
Bucaramanga, marzo de 2022 

 

Señor: 

JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA (REPARTO) 

E.        S.       D. 

 

REFERENCIA:   ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:  CARMEN ARCINIEGAS VANEGAS 

ACCIONADO:    CLINICA MEDYSER BUCARAMANGA 

 

CARMEN ARCINIEGAS VANEGAS, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 28.378.513 de Barichara – Santander, haciendo uso del derecho consagrado 

en el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, reglamentado por el Decreto 2591 

de 1991, interpongo acción constitucional de tutela en contra de la CLINICA MEDYSER 

BUCARAMANGA a fin de que dentro de un plazo prudencial y perentorio se de amparo al 

derecho fundamental del DERECHO DE PETICIÓN en razón a los siguientes hechos: 

 

HECHOS 

PRIMERO. -  La señora Olivia Arciniegas Venegas (QDP), quien falleció el 20 de 

noviembre de 2020, es mi pariente en el 2do grado de consanguineidad.  

SEGUNDO. -  el día 24 de octubre de 2021, radique un derecho de petición con No. 

5202100600303939001 solicitando que se me concediera el acceso a la historia clínica de la 

señora Olivia Arciniegas Vanegas, que comprende el periodo, desde el mes de junio hasta el 

30 noviembre del año 2020. 

TERCERO. -  A la fecha, no ha emitido de manera oportuna por parte de la CLINICA 

MEDYSER BUCARAMANGA, respuesta sobre el derecho de petición anteriormente 

mencionado. Haciendo caso a omiso a la petición y vulnerando así el derecho a tener una 

respuesta concreta y concisa sobre el estado o diagnóstico de los médicos tratantes en ese 

transcurso de tiempo donde la señora Olivia Arciniegas Vanegas, mi hermana, estuvo 

padeciendo de ciertas enfermedades. 

CUARTO. - El día 09 de febrero de 2022, acudí a la defensoría del pueblo, quienes 

coadyuvaron con la realización de un escrito solicitado de manera urgente la historia clínica 

ya mencionada. Hasta la fecha, no se ha recibido información o respuesta sobre el escrito 

realizado por la defensoría ni mucho menos la respuesta al derecho de petición.  



QUINTO. - Debido a las trabas administrabas por parte de la CLINICA MEDYSER 

BUCARAMANGA, ha sido imposible acceder a la historia clínica y datos que la entidad no 

ha querido exponer impidiendo de la alguna manera adelantar tramites personales.  

SEXTO.  - Cabe resaltar que la señora Olivia, mi hermana, a lo largo de su vida no tuvo hijos 

y  nuestros padres murieron hace unos años por cuestiones de salud, razón por la que me 

encuentro legitimada para acceder a la información en lo respectivo con la historia clínica y 

demás documentos pertenecientes a esta.  

 

PETICIONES 

 

PRIMERA: TUTELAR mi derecho fundamental a recibir respuesta sobre la petición hecha 

formalmente, ya que hasta el momento se han visto vulnerado por negligencia en el sistema 

de salud y de la misma administración de la CLINICA MEDYSER BUCARAMANGA toda 

vez que la entidad no ha cumplido con la contestación en el término oportuno como lo 

establece la Ley 1755 de 2015. 

SEGUNDA: ORDENAR que la CLINICA MEDYSER BUCARAMANGA otorgue de 

manera inmediata la historia clínica de la señora Olivia Arciniegas Vanegas, la cual se 

requiere con prioridad para tramites meramente personales.  

TERCERA: ORDENAR al representante legal de la CLINICA Y/O QUIEN HAGA SUS 

VECES, que, dentro del término perentorio de 48 horas, se sirva RESPONDER EL 

DERECHO DE PETICIÓN con numero de radicado No. 5202100600303939001. 

CUARTA: ORDENAR al representante legal de la CLINICA MEDYSER 

BUCARAMANGA Y/O QUIEN HAGA SUS VECES, que, dentro del término perentorio 

de 48 horas, se sirva se sirva SE SIRVA ADELANTAR TODAS LAS ACTUACIONES 

ADMINISTRATIVAS que conlleven a AUTORIZAR/EMITIR/EXPEDIR la historia clínica 

de la señora Olivia Arciniegas Vanegas. 

QUINTA: Las demás órdenes que el respetado juez constitucional de tutela estime 

convenientes conforme a sus facultades ultra y extra petita. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

La Constitución de 1991 establece en su artículo primero que Colombia es un ESTADO 

SOCIAL DE DERECHO, este cambio de nombre trae implicaciones gigantes a la hora de 

referirnos al papel que juegan las entidades y órganos estatales en la protección y garantía de 

los derechos fundamentales constitucionales, pues el estado a través de estos se encuentra en 



la obligación de velar por el pleno desarrollo de los derechos fundamentales, pero también 

de vigilar y garantizar su cumplimiento. 

Es así como en la Sentencia T 406 de 1992, la Corte Constitucional nos recuerda o nos 

ejemplifica el papel fundamental que juegan los jueces constitucionales, el cual no es otro 

que “otorgar de manera prioritaria al juez, y no ya a la administración o al legislador, la 

responsabilidad de la eficacia de los derechos fundamentales” vemos pues que son los jueces 

los encargados de velar por la eficiencia y debido cumplimiento de los derechos 

constitucionales fundamentales, para lo cual se establece en nuestro texto constitucional en 

su artículo número 86 así como en el decreto 2591 de 1991 a la acción de tutela como el 

mecanismo idóneo al cual los ciudadanos pueden acudir cuando sienten que sus derechos 

están siendo vulnerados, tal como ocurre en el presente caso. 

En la ley 1755 de 2015 se encuentran las reglas aplicables al derecho de petición, resaltando 

su carácter de fundamental, así como el desarrollo al mismo lo que se traduce en que el 

derecho de petición consiste en la interacción de una persona con cualquier entidad ya sea 

del estado o particular, así como también establece los términos a los cuales deben ajustarse 

las entidades a la hora de dar una solución adecuada y de fondo a la petición presentada por 

el accionante. En ese sentido en el presente caso la entidad cuenta con el plazo de (30) treinta 

días para dar una respuesta adecuada a la solicitud presentada. 

Al respecto del derecho de petición la corte constitucional en sentencia T 058 de 2018 ha 

reiterado que la respuesta al mismo “debe cumplir con los requisitos de (i) oportunidad; (ii) 

ser puesta en conocimiento del peticionario y (iii) resolverse de fondo con claridad, precisión, 

congruencia y consecuencia con lo solicitado” con lo cual se afirma que la respuesta no solo 

debe ser congruente y de fondo sino también oportuna es decir dentro del plazo establecido 

por la ley, además de esto en la misma sentencia se vuelve a reiterar que la respuesta debe 

ser de fondo y dar una solución real a la petición propuesta por el ciudadano en una forma 

que el mismo pueda entender y esta debe ser notificada de forma adecuada so pena de tenerse 

por no respondido con lo cual se estaría vulnerando ya no solo el derecho fundamental al 

derecho de petición sino el derecho fundamental constitucional al debido proceso. 

Recuérdese que el derecho a la vida establecido en el artículo número 11 de nuestra carta 

política, no se satisface con el mero hecho de existir sino que por el contrario ha afirmado la 

corte en diversa jurisprudencia la necesidad de que esta existencia sea en ciertas condiciones 

específicas y que estas a su vez permitan una existencia en dignidad es aquí donde nace el 

concepto de vida digna el cual se refiere a la satisfacción de las necesidades básicas tales 

como disfrutar de alimento, un hogar, un nombre, servicio de salud, etc. 

Por otro lado, la Corte comenzó a encontrar circunstancias en las cuales resultaba 

constitucionalmente necesario autorizar el acceso de los familiares a la historia clínica de la 

persona gravemente enferma o fallecida que no había dado la correspondiente autorización. 

Siendo así, en Sentencia T- 158 A de 2008, la Corte mencionó que cuando el paciente titular 

de la historia clínica fallece, el carácter reservado del documento se mantiene frente a terceros 

que no tienen un interés legítimo para conocer su contenido, pero no frente a sus familiares 



más cercanos. Por esta razón, es cierto que luego del fallecimiento la historia clínica de una 

persona no puede ser divulgada en forma indiscriminada, pero puede ser suministrada a los 

familiares más cercanos que tengan un interés legítimo. 

La Corte Constitucional, ha considerado que el derecho de acceso de los familiares a esta 

información encuentra sustento en el derecho a la intimidad familiar, en el derecho a conocer 

la verdad acerca de las circunstancias en que murió su ser querido y en el derecho a la vida 

en condiciones dignas (en el sentido de tranquilidad moral y mental). Adicionalmente, la 

Corte señaló que en este tipo de casos se pueden ver comprometidos otros derechos 

fundamentales como el derecho de acceso a la administración de justicia. 

 

INMEDIATEZ 

La presente acción judicial cumple con los requisitos de inmediatez previstos por el juez 

constitucional, toda vez que se han agotado como primera medida las solicitudes ante las 

diversas autoridades y no se evidencio la solución concreta al caso. En consecuencia y 

teniendo en cuenta la vulneración de mi derecho fundamental a la salud, no existe otra opción 

más que acudir ante el juez mediante acción judicial de tutela en la búsqueda efectiva de la 

protección de mi derecho frente a la agresión ocasionada. 

 

COMPETENCIA  

Por la naturaleza de los hechos y por la calidad de la entidad accionada, es usted señor juez, 

competente por tener jurisdicción en el domicilio de la entidad que vulnera los derechos 

fundamentales. 

 

JURAMENTO  

De acuerdo a lo señalado en el inciso 2 del artículo 37 del decreto 2591 de 1991. Manifiesto 

bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna acción de tutela al respecto 

de los mismos hecho y derechos  

 

PRUEBAS  

1. Registro Civil de nacimiento de la señora Carmen Arciniegas Vanegas y Olivia 

Arciniegas Vanegas.  

2. Acta de defunción de la señora Olivia Arciniegas Vanegas. 

3. Solicitud de historia clínica de la señora Olivia.  

4. Escrito realizado por la Defensoría del Pueblo. 

5. Cedula de ciudadanía.  



 

ANEXOS  

1. Se anexan todos los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES  

Para efectos de notificación, 

 

PARTE ACCIONANTE: 

Las recibiré en carrera 35 No 38-10 Barrio el Prado 

Teléfono: 6978555 

Correo electrónico:  mediserisltda@hotmail.com 

 

PARTE ACCIONADA: 

Correo electrónico: monita-1406@hotmail.com 

 

Atentamente, 

 

 

 

CARMEN ARCINIEGAS VANEGAS 

C.C 28.378.513 de Barichara 

 

 

 

 

 















 

 

GESTION DE LA CALIDAD Calidad 
Calidez 

Compromiso 
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CÓDIGO: 
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VERSIÓN: 1 
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BUCARAMANGA,    

 

Señores: 

MEDYSER IPS SAS 

Archivo 

Ciudad 

 

Por medio de la presente yo    con 

número de Identificación   de   , solicito 

copia        de        mi        historia        Clínica        con        el        propósito 

de  . 
 

Y/o autorizo a _ con 

número de identificación de , para 

reclamar copia previo pago del que haya lugar. 

Y manifiesto que me hago responsable que la información suministrada por la 

institución a través del departamento de Archivo no la hare publica, se 

manejara con prudencia, garantizando mantener el derecho a la intimidad y 

reserva del mismo. Exonero a la institución de toda responsabilidad por el 

manejo que se le dé a la información suministrada. 

 

 

Firma del Paciente y, Firma del autorizado 

C.C. C.C. 

Recibí de MEDYSER IPS SAS. copia de lo solicitado en folios. Queda bajo mi 

responsabilidad la custodia de la misma. 

Firma del Autorizado, 

C.C. 

Funcionario quien entrega:    

Arciniegas Vanegas Oliva

Barichara28.379.405

reclamo de pension, estoy difunta

Xiomara Pinedo Peñuela

63.352.989 Bucaramanga

Muerta

06 de Julio del 2021








